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SECCIÓN II
ADMINISTRACIÓN LOCAL DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE BIZKAIA

Ayuntamiento de Berriz

Aprobación definitiva de la Ordenanza que aprueba las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas económicas dirigidas a la promoción de la ini-
ciativa empresarial del municipio de Berriz.

Publicado en el «Boletín Oficial de Bizkaia» número 234, de 12 de diciembre de 
2022, la Aprobación inicial de la Ordenanza que aprueba las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas económicas dirigidas a la promoción de la iniciativa empresarial 
del municipio de Berriz y dado que, transcurrido el plazo de exposición al público, no se 
han presentado reclamaciones:

Primero: Se aprueba definitivamente la Ordenanza que aprueba las bases regula-
doras para la concesión de ayudas económicas dirigidas a la promoción de la iniciativa 
empresarial del municipio de Berriz.

Segundo: Dar cuenta al área de ciudadanía y publicar en «Boletín Oficial de Bizkaia» 
y tablón municipal.

En Berriz, a 16 de enero de 2023.—El Alcalde



cv
e:

 B
O

B-
20

23
a0

17
-(I

I-1
99

)

BOLETÍN OFICIAL DE BIZKAIA BOB
Miércoles, 25 de enero de 2023Núm. 17 Pág. 2

ORDENANZA QUE APRUEBA LAS BASES REGULADORAS  
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS DIRIGIDAS  

A LA PROMOCIÓN DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL  
DEL MUNICIPIO DE BERRIZ

PRELIMINAR

Ante la situación del mercado empresarial y la necesidad de fomentar el emprendi-
zaje, compete al Ayuntamiento la realización de actividades de fomento para apoyar la 
creación de nuevas iniciativas empresariales.

1.	 Objeto de la subvención
Es objeto de esta ordenanza la concesión de ayudas económicas a personas físicas 

o jurídicas que lleven a cabo una nueva iniciativa empresarial en el término municipal 
de Berriz.

2.	 Dotación presupuestaria
Los fondos públicos destinados a las ayudas, así como la partida presupuestaria a 

aplicar se determinarán en la convocatoria correspondiente.
Esta cantidad podrá verse modificada si el Ayuntamiento de Berriz así lo decidiese

3.	 Entidades beneficiarias
Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas a promover la generación de empleo las 

personas físicas o jurídicas que establezcan una nueva unidad de negocio en el muni-
cipio.

4.	 Requisitos de las personas o entidades beneficiarias
Las personas o entidades beneficiarias deberán:
No ser dependientes ni estar societariamente vinculadas a administraciones, entes 

u organismos públicos.
No haber sido excluidas del acceso a subvenciones públicas.

5.	 Iniciativas que pueden acogerse y cuantía de las ayudas
Podrán recibir la ayuda las personas físicas o jurídicas que establezcan una nueva 

unidad de negocio en el municipio, durante el año natural de cada convocatoria, siempre 
que permanezcan en la actividad, al menos, 6 meses:

— �Se dotará de una subvención de 3.000 euros para nuevas iniciativas empresariales.
— �3.000 euros adicionales en casos de creación de negocios con atención al cliente 

a pie de calle, dentro del casco urbano de Berriz.
La subvención podrá ser destinada a los gastos de Seguridad Social, así como a 

material técnico relativo a la actividad a desarrollar. Estos gastos deberán ser efectivos 
en los 6 meses siguientes al inicio de la actividad

6.	 Concurrencia con otras ayudas
La concesión de estas ayudas será compatible con cualquier otra otorgada por otras 

administraciones públicas para este concepto sin que, en ningún caso, la cuantía perci-
bida por la suma de las subvenciones compatibles pueda superar el importe del gasto 
justificado.

7.	 Solicitudes y documentación a aportar
Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representa-

ción conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes se presentarán en impreso de solicitud normalizado firmados por la 
persona que ostente la representación de la empresa y con la documentación requerida 
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en su caso. Los impresos están en la página web del ayuntamiento en la sección de 
subvenciones.

Documentación a presentar junto a la solicitud
Documentación verificable

— DNI.
— �Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
— �Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a 

la Seguridad Social.

Documentación a aportar
— CIF de la empresa o entidad beneficiaria.
— �Datos registrales de la constitución de la empresa y de las escrituras de constitu-

ción, en caso de entidades con personalidad jurídica propia. En el supuesto de las 
Sociedades Civiles sin personalidad jurídica propia, se incluirá el contrato privado 
sellado por la Hacienda Foral.

— Presupuesto de gastos previstos.
El Ayuntamiento de Berriz mediante el Nodo de Interoperabilidad de Bizkaia, y a 

través de los servicios de interoperabilidad correspondientes, realizará las comproba-
ciones y consultas necesarias de los datos de las empresas o entidades interesadas, 
requeridas para la tramitación administrativa de las Ayudas para promover la generación 
de empleo que obren en poder de la Administración.

Si por causas técnicas la interoperabilidad no fuera posible el Ayuntamiento de Berriz 
podrá requerir datos o documentos necesarios para la tramitación.

Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no reunieran los datos de 
identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la entidad 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, para 
que, en el plazo de diez días, subsane los defectos detectados, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, en los términos previstos en 
el artículo 21.4 de ese mismo texto legal.

8.	 Plazo y lugar de presentación de las solicitudes
Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente a la publicación de cada 

Convocatoria y hasta la fecha que fije cada año la convocatoria, a través del decreto de 
alcaldía correspondiente.

9.	 Procedimiento de concesión, gestión y abono de las ayudas
Las ayudas se concederán por orden de registro y siempre que cumplan los requisi-

tos establecidos. Esta concesión estará condicionada a la posterior justificación y sujeta 
a los límites presupuestarios mencionados en el punto quinto.

La concesión o, en su caso, la denegación de las ayudas se realizará mediante reso-
lución expresa por parte del Ayuntamiento de Berriz. Esta resolución será comunicada 
a la persona o entidad mediante comunicación escrita, en un plazo no superior a seis 
meses desde la solicitud de la subvención.

En caso de discrepancia con la resolución emitida, se estará a lo que determine el 
Ayuntamiento de Berriz, sometiéndose ambas partes, en su caso, a la jurisdicción com-
petente de Bizkaia.

El abono de las ayudas se efectuará en un único pago en un plazo máximo de dos 
meses tras la presentación de la solicitud.

La concesión y, en su caso, el pago de las ayudas quedará condicionado a la termi-
nación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador por parte del Ayuntamien-
to de Berriz que se halle todavía en tramitación.
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10.	 Justificación de la ayuda recibida
El beneficiario/a deberá justificar la ayuda recibida en un plazo máximo de 7 meses 

desde el inicio de la actividad empresarial.

Documentación a presentar junto a la justificación
Documentación verificable

— �Certificado actualizado de hallarse la entidad beneficiaria al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias.

— �Certificado actualizado de la Tesorería General de la Seguridad Social que acredi-
te que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones.

Documentación a aportar
— �Facturas/Justificantes originales de los gastos generados (Seguridad social, ma-

terial técnico).
— �Publicidad de la subvención recibida.

11.	 Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias
Las personas y entidades beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir las obliga-

ciones establecidas en la Ley General de Subvenciones y además deberán:
1.	� Comunicar la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subje-

tiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.
2.	� Facilitar cuanta información sea requerida por el Ayuntamiento de Berriz en el 

ejercicio de sus funciones respecto a las ayudas concedidas.
3.	� Comunicar al Ayuntamiento de Berriz la obtención de subvención o ayudas para 

la misma finalidad procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto 
públicos como privados.

4.	� Estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con este Ayunta-
miento.

12.	 Incumplimiento de las bases
El incumplimiento por parte de la persona o entidad beneficiaria de cualquiera de 

las condiciones establecidas en estas bases conllevará la declaración de la pérdida del 
derecho a la ayuda, la obligación de restituir las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención.

13.	 Régimen jurídico
Las subvenciones se regirán por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio.
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